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Artículo 20. Inclusión de nuevas subpartidas arancelarias. En los programas de 
exportación de servicios, los interesados podrán solicitar la inclusión de nuevas subpartidas 
arancelarias, siempre que los bienes a incluir tengan relación directa con el proyecto de 
exportación de servicios a desarrollar, que se trate de bienes tangibles depreciables de uso 
reiterado en el programa a aprobar, y que tengan vida útil superior a doce (12) meses, así 
como los demás criterios que establezca el Comité de Seguimiento y Evaluación de los 
Sistemas Especiales de Importación-Exportación de que trata el Decreto 285 de 2020.

En todo caso, en el proceso de evaluación de las solicitudes de autorización de programas 
para la exportación de servicios, la Dirección de Comercio Exterior, del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, verificará que se cumplan las disposiciones establecidas en 
el párrafo anterior.

Artículo 21. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 2020.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

José Manuel Restrepo Abondano.
(C. F.).

Ministerio de transPorte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 20203040021135 DE 2020

(noviembre 12)

por la cual se prorroga el plazo establecido en el artículo 23 de la Resolución 1347 de 
2017, prorrogado por las Resoluciones 1487 de 2018 y 023 de 2019, del Ministerio de 

Transporte.

La Ministra de Transporte, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 1° de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 1° de la Ley 
1383 de 2010 y los numerales 6.1 y 6.2 del artículo 6° del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Transporte, a través de la Resolución 1349 de 2017, reglamentó 
las condiciones de habilitación para los Centros de Apoyo Logístico de Evaluación (CALE) 
y las condiciones, características de seguridad y el rango de precios del examen teórico y 
práctico para la obtención de la licencia de conducción en el territorio nacional.

Que el artículo 23 de la Resolución 1349 de 2017 estableció que la misma entraría en 
vigencia en un plazo de doce (12) meses contados a partir de la publicación en el Diario 

Oficial, es decir, a partir del 12 de mayo de 2017, con el fin de que los aspirantes a habilitarse 
cumplieran las condiciones de personal, equipos e instalaciones exigidas, para la realización 
del examen teórico y práctico de conducción.

Que el plazo antes señalado fue prorrogado mediante el artículo 2° de la Resolución 
1487 de 2018 por doce (12) meses más, es decir, hasta el once (11) de mayo de 2019 y a su 
vez por el artículo 2° de la Resolución 023 de 2019, por dieciocho (18) meses más, es decir, 
hasta el doce (12) de noviembre de 2020.

Que, con anterioridad a la vigencia del Decreto Ley 2106 de 2019 “por el cual se 

dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración pública”, el artículo 19 de la Ley 769 de 2002 
modificado por el Decreto Ley 019 de 2012 establecía, entre otros requisitos para obtener la 
licencia de conducción para vehículos automotores, la aprobación de los exámenes teórico y 
práctico de conducción para vehículos particulares, ante las autoridades públicas o privadas 
que se encontraran debidamente habilitadas para ello e inscritas ante el RUNT.

Que el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de 2019 modificó el citado artículo 19 de 
la Ley 769 de 2002, estableciendo que podrá obtener una licencia de conducción para 
vehículos automotores, quien acredite entre otros requisitos, la aprobación de exámenes 
teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las autoridades públicas o 
privadas que se encuentren debidamente registradas en el sistema RUNT.

Que la Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante oficio 20201200030251 del 9 de 
noviembre de 2020, solicitó la prórroga de la entrada en vigencia de la citada resolución con 
fundamento en lo siguiente:

“El literal c) del artículo 19 de la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, incluye como uno de los requisitos para obtener una licencia de conducción el 
relacionado con los exámenes teórico y práctico de conducción, así:

“Artículo 19. Requisitos. Podrá obtener una licencia de conducción para vehículos 
automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:
(...)
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, 

ante las autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente regis-

tradas en el sistema RUNT.
(...)
Para vehículos de servicio público:
(...) aprobar el examen teórico y práctico de conducción de conformidad con la 

reglamentación que expida el Ministerio de Transporte(...)”.
De conformidad con lo anterior, el Ministerio de Transporte reglamentó mediante 

la Resolución 1349 del año 2017, las condiciones de habilitación para los Centros de 
Apoyo Logístico de Evaluación - CALE (Organismos de Apoyo al tránsito competentes 
para la realización de los exámenes teórico y práctico de conducción), las condiciones, 
características de seguridad y el rango de precios de dichos exámenes, entre otras 
disposiciones. Dicho acto administrativo planteó dos plazos así: la definición de procesos y 
metodologías de evaluación por parte de la ANSV en enero de 2020 y la entrada en vigencia 
plena de la resolución en el mes de noviembre del año en curso.

La Agencia Nacional de Seguridad Vial, mediante radicado MT 20203210006602 del 3 
de enero de 2020, remitió el Documento Técnico: “Definición de procesos y metodología de 
evaluación del examen teórico y práctico para la obtención de la licencia de conducción”: 
e identificó la posibilidad de plantear un nuevo modelo de examen teórico-práctico a la luz 
de posteriores disposiciones en el ordenamiento jurídico orientadas a revisar y actualizar 
el modelo de licenciamiento vigente. Se enuncian a continuación las disposiciones jurídicas 

cuya entrada en vigencia posterior modifican el proceso de licenciamiento, así:
• Bases del Plan Nacional de Desarrollo 20 18-2 022, parte integral del Plan 

Nacional de Desarrollo expedido mediante la Ley 1955 del 25 de mayo de 20 19, 
incluyó como uno de los objetivos, el relacionado con “mejorar las condiciones 

de seguridad de la infraestructura de transporte y de los vehículos, y construir 
una cultura ciudadana de corresponsabilidad y autorregulación para una movi-

lidad segura”, estableciendo tanto para la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
como para el Ministerio de Transporte una acción específica relativa al proceso 
de licenciamiento en los siguientes términos: “La ANSV y MinTransporte revi-
sarán, actualizarán e implementarán el modelo de otorgamiento, renovación y 
recategorización de licencias de conducción para todo tipo de vehículo (...)”.

• Artículo 119 del Decreto Antitrámites que sustituyó la “habilitación” de los or-
ganismos de apoyo al tránsito realizadores de la prueba por su registro directo 
en el RUNT.

Conforme a lo anterior, la Agencia Nacional de Seguridad Vial avanzó en los análisis 
y estructuraciones técnicas, orientadas a la revisión del modelo general de licenciamiento 
como lo exige el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022, iniciando por lo relacionado con 
examen teórico y práctico, y determinó que el proceso y metodología de evaluación con el 
alcance establecido en la Resolución 1349 de 2017, debían actualizarse y armonizarse de 
cara a las obligaciones legales posteriores.
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A partir de los análisis de la información de los últimos años que reposa en el Observatorio 
Nacional de Seguridad Vial de la ANSV, se evidenció que, de manera sostenida se ha venido 
presentando un comportamiento diferencial en materia de siniestralidad vial entre aquellos 
conductores con menores tiempos de expedición de su licencia de conducción, y conductores 

con mayor tiempo de práctica en la vía. Los análisis del ONSV muestran que, del total de 
conductores involucrados en siniestros viales entre 2016 y 2019 (muertos, heridos o ilesos), 
el 53 % tenían una licencia de conducción con menos de 5 años de expedición.

En este mismo sentido, a partir de las cifras consolidadas para el 2 0 18, del total 
de accidentes de tránsito, en el 50 % de los accidentes los conductores involucrados 
portaban una licencia con un periodo de expedición entre 0 y 3 años, y en el 67% de los 
casos, involucraban conductores con licencias entre los 0 y 5 años de expedición. Según la 
gravedad del siniestro, la cifra entre los 0 y 3 años de expedición alcanza el 51,2% en los 
accidentes con muertos.

En concordancia con esto, y según lo enunciado en el documento técnico remitido al 
Ministerio de Transporte en enero de 2020, se estableció la necesidad de reconocer la 
gradualidad en los aprendizajes fortaleciendo el esquema de evaluación de competencias 
para la movilidad segura por niveles.

Complementariamente, con el fin de ofrecerles a los ciudadanos un modelo de 
evaluación con mayor confiabilidad, transparencia y con un alto nivel de objetividad, se 
identificó una oportunidad para el fortalecimiento del examen teórico y práctico, mediante 
el involucramiento en mayor escala de alta tecnología en la aplicación de las pruebas.

El desarrollo de estos aspectos requirió la contratación de expertos idóneos, para lo 
cual, la ANSV estructuró los procesos de selección que permiten i) Definir y estructurar las 
características de los niveles de desarrollo de competencias para la conducción de vehículos 
automotores, y los factores que determinan la gradualidad en su aprendizaje, así como 
las respectivas restricciones de tránsito que deben acompañar el aprendizaje gradual; ii) 
Actualizar, basado en los niveles de aprendizaje de competencias, los programas pedagógicos y 
métodos educativos para la formación de aspirantes a obtener por primera vez o recategorizar 
una licencia de conducción y la formación de instructores en técnicas de conducción; iii) 
Diseñar, desarrollar e implementar la plataforma tecnológica que permita controlar todo el 
sistema de evaluación, asegurando la aplicación de las pruebas por niveles de desarrollo de 

competencias, y permitir la comunicación de todos los agentes para verificar una apropiada 
aplicación y calificación del examen teórico y práctico, así como la custodia de sus resultados.

En consecuencia es necesario prorrogar por un término de nueve (9) meses el plazo 
contemplado en el artículo 23 de la Resolución 1349 de 2017, relacionado con la entrada en 
vigencia de dicha resolución, con el fin de que se determine el esquema de acreditación que 
deben cumplir los Centros de Apoyo Logístico de Evaluación (CALE); ante los organismos 
certificadores de la conformidad acreditados por la ONAC; la Agencia Nacional de 
Seguridad Vial actualice el documento donde se establecen los procesos y metodologías 

de evaluación, para que posteriormente este sea adoptado por el Ministerio de Transporte 
junto con las condiciones de registro ante el RUNT, en atención de las disposiciones del 
Decreto Ley 2106 de 2019.”.

Que, conforme lo anterior, el Viceministerio de Transporte solicitó prorrogar la entrada 
en vigencia de la Resolución 1349 de 2017, mediante memorando número 20201010076093 
del 9 de noviembre de 2020, con el fin de con el fin de que el Ministerio de Transporte 
reglamente los requisitos, condiciones y el procedimiento de registro de los Centros de 
Apoyo Logístico de Evaluación (CALE) ante el Sistema del Registro Único Nacional de 
Tránsito (RUNT).

Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3° y el numeral 8 del artículo 8° 
de la Ley 1437 de 2011, el artículo 2.1.2.1.23 del Decreto 1081 de 2015, adicionado por el 
artículo 5° del Decreto 270 de 2017 y la Resolución 994 de 2017, la presente resolución fue 
publicada en el sitio web del Ministerio de Transporte durante el período comprendido entre 
el 9 al 11 de noviembre de 2020, con el fin de recibir opiniones, sugerencias o propuestas 
alternativas por parte de los ciudadanos y grupos de interés.

Que la Viceministra de Transporte, mediante memorando 20201130077473 del 12 
de noviembre de 2020, certificó que no se recibieron observaciones durante el tiempo de 
publicación por parte de los ciudadanos.

Que el Viceministerio de Transporte conservará los documentos asociados a la 
publicación del presente acto administrativo. Todo ello en concordancia con las políticas de 
gestión documental y de archivo de la entidad.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar el plazo establecido en el artículo 23 de la Resolución 1349 
de 2017 prorrogado por las Resoluciones 1487 de 2018 y 023 de 2019, del Ministerio de 
Transporte, por nueve (9) meses más.

Artículo 2°. Los demás términos de las Resoluciones 1349 de 2017, 1487 de 2018 y 023 
de 2019 continúan vigentes.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Ángela María Orozco Gómez.
(C. F.).

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 0568 DE 2020

(noviembre 12)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875, 876, 877 y 901 de 2020,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República a la siguiente persona: 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LAS REGIONES

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

David Felipe Pérez Tovar 1121871120
Profesional 

Especializado
3330 08

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 2020.

El Director,

Diego Andrés Molano Aponte.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0569 DE 2020

(noviembre 12)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 
2004 y los Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875, 876, 877 y 901  
de 2020,

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República a la siguiente persona: 

DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

César Her-
nando

Peláez Cabrera  
1019040080

Profesional 3320 06

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 2020.

El Director,

Diego Andrés Molano Aponte.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0570 DE 2020

(noviembre 12)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 909 de 2004 y los 
Decretos 1338 de 2015, 1784, 1785 y 1786 de 2019, 875, 876, 877 y 901 de 2020

RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República a la siguiente persona: 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA JUVENTUD-COLOMBIA JOVEN 

NOMBRES APELLIDOS CÉDULA CARGO CÓDIGO GRADO

Violeta
Forero  

Salavarrieta
1018480816 Profesional 3320 01

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de noviembre de 2020.

El Director,

Diego Andrés Molano Aponte.
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